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Articulo 1.® Lua ley»» ohiigariu ea la Pualuiuia, islfc# 

SftlBfcros y Guauria», i loa veinte d tas de «a promulgación, ( 
li en «Hae ao se dispusiese otra cosa. Sa eutleude hecha 1» 
jTonmígaeióii al día en que termiaa la íneerción de la ley 
tu la (íoceía edciíd.

Alt. S * La iguoraucia de las Loyee, n» excusa de su 
lumplimiento.

Art.d.® Lea layas no tendrán efecto retroaotÍTo, ei no 
Uspnsiereu lo contrario- (Códice swiivigente)

S! Real decreto do 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 
Í5 8 da Agosto de 1091, disponen no se otorgue por la» cor- 
soraoionea provinciale» ni mnuicipalsa ningún documento 
ai j3cíitnra sin que tos rematautns presenten loa recihos ’ 
Se 'raher eatiatecho loa derechos de inserción de los anua- ! 
tíos de su basta a ea la Saceío dt Uadrid y Boletis Onoiit.
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8« publica todos loa diaa, excepto los domingoa, 
NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Alcaide» 

y Sooretarlos reciban este “BOLETIN^ dimondrán que lo Kje 
un ejemplar en el sitio do costumbre, leuda permanecerá 

hasta el recibo del número siga ion te

Las Lejos, órdenoa y anuncios que s« manden public sr 
en los Boletínet Ofidaltt ae han do remitir al Jefe pohneo 
respectivo, por cuyo conducto ea pasarin á los editor»» do 
loe mencionados periódicos,

.Ordeños da 2 de zibri), de B y 2, de Octubre do 185'' .
Lo» sofioros Se or et arioe cuidarán bajo su mas estrec- a 

coapanEubilidad, de conservar los númoroB da este BnUtU, 
coleccionados para su encuademación, que deberi vani - 
curse al final de cada alio. , « ,

AoTitTsaoji. Conformo con la condición 4.* ''ei plie
go que ha servido de base para la subasta, no so insertnri 
niucun edicto ó anuncio que sea i instancia do parte jin 
-jaa abmec loe intoresades el imporlr -a su publicación, 
6 carunticea el pago, A raaón do 26 céntimos por linea ó 
parto da ella, y la venta do nú meros sueltes i 40 centimce.

PASTE OFICIAL

Fissíitú Étl CgüSiiC Sc Sraisircs
(Otícefíi dei 21 ¿A Enero.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
am novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CiViL 
nx LA 

PKOVI^CIA DE CÓRDÚBA

Circular núm. 234
Hallándose vacante la plaza de Sub

delegado de Farmacia del partido de 
Baena, he die puesto se anuncie en el 
Boletín Opioial. á fin do que loe qao 
pretendan deaempeñaria dirijan eos 
solicitudes do00mentadas á este Qo- 
bieruo, en el término de treinta días, 4 
contar desdo la pablioaoíón de esto 
anonoio, haciendo constar los títulos y 
merecimientos de que ee hallen inves* 
tidos.

Córdoba 19 de Enero de 1899.
El Gobernador, 

Antonio Dieffebruno.

Circttlar núm. 230
SANIDAD

Ha llegado 4 mi conocimiento que 
en algunos pueblos de esta provincia 
se celebraban exequias de cuerpo pre 
sente, contraviniendo las terminantes 
dispesioiones de las Reales Órdenes de 
20 Septiembre 1849, 28 Agosto 1855, 
13 Febrero 1867, 16 Febrero 1872 y 
otras varias qo0 sobre ei particular se 
han dictado,

Dito nd idos loa preceptos higiénicos, 
de todos son conocidos los parjuioios 
que à la salud pública puede ocasionar 
la exposioión de cadáveres en las igle-

sias y loa miaamaa pútridos que proda* 
ce la desootopoaioiÓD de loe mismos, y 
esto debía por si solo ser motivo Bufi 
oieute para que en interés público y 
particular no se tolerara semejante 
aboso, aunque no existieran las dispo- 
sicíones legales que se citan.

Seánelto é que bajo ningún prêt ea to 
ni motivo oontinúen semejantes in- 
fraocionea me he dirigido á la Auto
ridad eolesiástioa para que me preste 
so valioso y eficaz oonuorso, y por la 
presante encargo muy especialmente 
á los señores Alcaldes y demás fancio- 
narica dependientes de mi Autoridad 

: que adopten las medidas oportunas á 
1 dicho objeto; advirtiéudolee que les 
i haré responsables de oaalqaior omisión 
ï en servicio de tan vital importancia. 
{ Do quedar enterados darán aviso. 
J Córdoba 23 de Ecero de 1899.
1 El Gobernador,
) Antonio Dieffebruno.

■ DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 218
For error de copia en el modelo de 

proposición al pié de la convocatoria 
de esta Delegación, para el arriendo de 
los derechos de consumos de varios 
pueblos de esta provincia, publicada 
en el Boletín Ovioial núm, 12, corres
pondiente al sábado 14 del actual, se 
decía que dicho arriendo era por tos 
ejercicios de 1898-99,99-900 y 900 901, 
siendo así que es para el año económico 
de 1899-1900, ó por este y los de 1900 
1901 y 1901 á 1902, si es por tras años.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en el 
oonourso.

| Córdoba 18 de Enero do 1899. — El 
j Delegado de Hacienda, R. Montilla.

Circular núm. 2Í9
Según Real orden del Ministerio de 

la Guerra, de 13 del actual, pnblioada 
en la Gaceta de Madrid del 1&, se ad
mitirán ingresos de radenoión del ser- 
violo militar á loe reclutas de loe Te- 
empiezos de 1898 y anteriores del en 
po de Ultramar, pendientes de ambar 
que, hasta las cuatro y media de la 
tarde del día 31 del corriente mee, pa
ra tu coal eatarán abiertas las oficinas 
deesta Dalegaoión y Soocreal del Ban 
co de España hasta dicha hora.

Le que se baca público por medio 
da este periódico oficial para conocí* 
miento de los interesados y efectos re
glamentarios.

Córdoba 19 de Enero de 1869.—El 
Delegado de Hacienda, R. Montilla,

OBRAS PÚBLICAS

PROVINCIA DE CORDOBA
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Número 217 '
Doa Damián Quero y Díaz, Ingeniero Jefa 

de segunda clase dal Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, Jefa de Obras públicas 
de esta provincia.
Hago saber: qne por don Práxedes 

M. Cruz y Roldán, vecino da Jaén, so 
ha solioitado del señor Gobernador oi- 
vli de esta provincia la concesión de 
un aprovechamiento de aguas, según 
se detalla en la siguiente

Nota.— “Don Práxedes M, Cruz y 
Roldán, vecino de Jaén, solicita se le 
oonceda autorización paro utilizar un 
salto de agua en el río Genil, término 
mooioipal de Iznájar y sitio deuomina- 
do “El Remolino^, á fin de establecer 
una fábrica de energía eléctrica, deri
vando al efecto del expresado río la 
cantidad de des mil litros de agua por 
segundo,

Ei emplazamiento de la toma estará 
situado en el indicado sitio de ‘‘E' Re- 
moÜnOai y la oondooción del agua se 
efectuará abriendo nn túnel de 184 
metros de locgitud, seguido de un ca* 
nal á cielo abierto, an Ia de 86 metros. 
hasta llegar al ponto donde se ha de ‘ taría de esta Corporación, por término 
asentar la casa de máquinas, en el oual de quince días, para que puedan ser

se establecerá un ensanchamiento do 
cuatro' metros en otros tantea de lon
gitud con BU aliviadero de superficie.

No se solícita la imposición de ser- 
vidambra alguna, por inetalaree las 
obras en terreno del peticionario, ni se 
atraviesa más término mnnioipal que 
el de Iznájar.,,

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto en cumplimiento y 
á les efectos prevenidos en lor artícu
los 15 y BÍguiontes de la lastroceiód 
de 14 de Junio de 1883.

Córdoba 19 de Enero de 1899. — Da
mián Quero.

AYUNTAMIENTOS

t 
í

HORNACHUELOS
Núm. 165

Don Antouio García Durán, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que formado el presu

puesto adicional el ordinario del ajer- 
oicio económico de 1898 á 1899, por 
acuerdo del Ayuntamiento de mi pre
sidencia se fija el plazo le quince días, 
dorante el cual queda expoesto al pú
blico el citado presupuesto, en la Sa- 
oretaria de esta Corporación, para que 
loa vecioos y contribuyentes puedan 
examinarlo é interponer las reolama- 
cionea qae á sn derecho convengan.

Hornachuelos 16 de Enero da 1899. 
—Antonio García.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 156

Don Balte loin ó Demetrio Sánchez y Sánchez,, 
Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido fija

das definitivamente por el Ayunta
miento, y censuradas por el Regidor 
Síndico, las cuentas da fondos de este 
Monioipio respectivas al ejeroioio de 
1897 á 98, cumpliendo lo prevenido en 
el articulo 161 de ia ley municipal,que* 
dan expuestas las mismas en la Sears-
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‘2 BOLICTIN OFICIAL DK LA PROVINCIA DK CORDOBA

esamioadae por coantoe vecinos lo de
seen y presentar Ias reotamaoiones que 
consideren procedentes.

Lo que se hace público por medio 
del presente para el general oonooi- 
miento,

V'llaoneva de Córdoba 12 de Enero 
de 1899,--Bartoloiné Demetrio Sán
chez.

Núm. 157
Hago saber: qne aprobado por este 

Ayuntamiento el proyecto de presu
puesto adioional, formado pera e! ejer
cicio da 1898 á 99, queda expuesto el 
mismo en la Secretaria de dicha Cor
poración, por término de quince días, 
non el fin de que pueda ser examinado 
por loe veoinoe que Io deseen y pre
sentar las raolamaoionea que estimen 
procedentes.

Lo que se hace público por medio 
del presente para el general conoci
miento.

VilfanuaTa de Córdoba 12 de Enero 
de 1899.—Bartolomé Demetrio Sán- 
chee.

Núm. 168
Hago saber: que habiéndoee forma 

do la reotidoaoión al padrón industrial 
de esta villa, que ha de servir de base 
para la confección de la matricula res
pectiva al a&o económico de 1899 á 
1900, queda expuesto aquél ea la Se* 
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para que pueda 
ser examinado por las personas que les 
interesa y produzcan las reclamaciones 
que orean pertinentes.

Lo que ee hace público por medio 
del presente para el general conoci
miento.

Villanueva de Córdoba 12 de Enero 
de 1899. —Bartolomé Demetrio Séu- 
chez.

Núm. 159
Hago saber: que en cumplimiento de 

lo prevenido por el capitulo 3° de la 
ley municipal vigente, se ha formado 
en este Ayuntamiento el padrón de ha
bitantes existentes en su término, el 
cual queda expuesto de manifiesto ea 
la Secretaría de dicha Corporación, 
pata que en el término de quince días 
pueda ser examinado por los interesa
dos y presentar las teolamactones que 
estimen oportunas.

Lo que se haoe público por medio 
del presente para el general conoci
miento.

Vibanneva da Córdoba 19 de Enero 
de 1899.—Bartolomé Demetrio Sán
chez.

VALSEQUILLO 
Núm. 170

Don Venancio Cano Fernán302, Alcalde del 
Ayuntamiento con a titucional de esta villa. 
Hago saber: qoe ignorándose el pa. 

redero del moza Rafael Gómez Ara- 
gondiz, natural de esta villa da Valse
quillo, provincia de Córdoba, partido 
judicial de Fuente Obejuna, que naoió 
en 31 de Marzo de 1880, y hallándose 
oomprendido para el reemplazo del aflo 
actual en el alistamiento de este pue
blo, se advierte al mismo, tuteres, pa
rientes, amos ó personas de quienes 

dependa, qoe por el presente edicto se 
le cita para el día 29 del corriente mes 
y hora de las diez de su manana, pata 
qoe comparezoa en esta Casa Consis
torial personalmente ó por legitimo re
presentante, á exponer cuanto é su de- ^ 
reoho convenga en Ia rectificación de 
dicho alistamiento; en la inteligencia 
de que este edicto se inserta un sosti- I 
tnoión de la oitaaián ordenada por el : 
articulo 47 de la ley de 21 de Octubre j 
de 1896, por iguorarsa la aotul resi- j 
denoia del interesado, y que de la in- j 
comparecencia del mismo le parará el * 
perjuicio à qoe haya logar.

Dado en Valsequillo é 13 de Enero 
de 1899.—El Alcalde, Venancio Gano, 
—Pot su mandado: El Secretario, Ga
briel Pineda.

MONTEMAYOR
Núm. 171 |

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde pre- l 
sidente del Ayuntamiento constitucional ’ 
de esta villa. i
Hago saber: que habiéndose com

prendido en el alistamiento formado 
en este pueblo el día 8 del oorriente 
para el reemplazo del ejército del afio 
actual, conforme al número 5,° del ar- 
tioulo 40 de la 1 y, el mozo Francisco 
Antonio Cortés Moreno, hijo de Ma
nuel Cortés Muñoz y Rodríguez y de 
Marla Josefa del Carmen Moreno Mn- 
fioz, que nació el 18 de Septiembre da 
1880. en que sus padres iban de trán
sito por este pueblo, ignorándose des
de entónoes su paradero, si oita á di 
cho mozo para el acto de la reotifica- 
oión del alistamiento, qoe tendrá lu
gar ante este Municipio, en las Casas 
Consistoriales, el día 29 del que rige, 
á las once de la mañana, por si tuviere 
que hacer alguna reclamación,’ aperci
bido qoe de no compareoer, le parará 
el perjuioio que haya logar. 

Montemayor 12 de Enero da 1899. 
—Salvador Carmona.

POSADAS 
Número 172

D. Mariano Franco Sangrador, Alcalde cons- 
títucional de este villa.
Hago saber: qoe incluidos an el alis 

tamiento de esta población para el re
emplazo del ejéroito del corriente afio, 
corno comprendidos eu el caso 5." del 
articulo 40 de la vigente ley de reclu
tamiento, los mozos que á continuación 
se expresan, é igoorándoee el paradero 
de los mismos, por decreto de esta fe- 
cha he acordado citarlos y llamarlos 
por medio del presente edicto, para 
que concurran al acto de la reotifioa- 
oión de dicho alistamiento, así como & 
los de sorteo y clasificación y declara
ción de soldados, que han de tener lu
gar, respectivamente, los días 29 del 
actual, 12 de Febrero y 5 do Marzo 
próximos; advirtiéndotes qua de no 
comparecer á este último, sin causa le
gal qoe lo justifique, ni hacerse repre
sentar en el mismo por persona hábil, 
•o le instruirá el oportuno expediente 
de prófugo.

Posadas 14 de Enero de 1899,—Ma
riano Franco.

Moiot qw té citan 
Antonio Armada Cabello, hijo de 

Joan y da Antonia.

Mayores eonít ibuyentes y cuota que sa
tisfacen,

Ftas. Ots.

D. Manoel Serrano López 1192 40
Mateo Porcuna Fernández 603 39
Manuel Priego Loque 546 28
Antonio Pérez García 311 13
Franoisoo Serrano López 244 53
Joan da Martos Cabezón 186 16
Joaa José Cestilla Olivar 166 27
Pablo Olivar Gutiérrez 130 47

Antonio Sierra de Ia Torre, de José 
y Carmen.

Y Juan Rodríguez Mata, de Anto 
nio y Antonia.

POZOBLANCO
Núm. 174

Don Miguel López y López, Alcalde consti
tucional de esta vida.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial à la íúrmaoión 
del apéndice al amillaramiento qoe ha 
de servir de base para el repartimien
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, así corno de edifi
cios y solares de este distrito munici
pal, en el próximo afio económico de 
1899 á 1900, se anuncia al público por 
medio del presents para que los con
tribuyentes que hayan tenido altera' 
oiones en su riqueza presenten su 
oportuna declaración en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, acompañada de 
sus respectivos títulos de propiedad, 
desde el día diez del actual hasta el 
diez del próximo Febrero; an la Inteli
gencia que trascurrido exprerado plazo 
no sarán admitidas las que se pre
senten.

Pozoblanco 10 de Enero de 1899,— 
Miguel Lopes.

Núm, 176
Hago saber: qoe terminada la refun

dición del amillaramiento y sus apén
dices basta el afio económico de 1898 á 
99, queda ésta expuesta ai público en 
la Secretaría de esto Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante loa 
que podrán hacer tos interesados las 
reolamaoíonee que convengan á an de
recho.

Pozoblanco 12 de Suero de 1899.— 
Miguel López.

VALENZUELA
Núm. 134

Lista que an cumplimiento á cuanto 
determina el artículo 25 de la ley elec
toral de 8 de Febrero da 1877, forma 
el Ayuntamiento de esta villa de sus 
individuos y cuádruple número de ma
yores contribuyentes vecinos por or
den de cuotas de mayor á menor, los 
cuales tienen derecho á votar Compro
misarios para la elección de Senadores:

Señores Concejales
D. Ildefonso Garola Sánchez 

Miguel Gallardo Porcuna 
Juan Gallardo Rivas 
Teodoro Priego Luque 
Miguel Sánchez García 
Gregorio Martos Cabezón 
Ricardo López Velasco 
Cipriano Pérez Aguilera 
Juan José Gordillo Loque 
Juan Velasco Díaz

D. Manuel Porcuna Martos 112 62
Alfonso Loque Porcuna 111 04 
Luis Mendez Porcuna 108 88 
Joan Antonio López Oteros 107 54 
Manoel Olivar Olivar 100 53 
Antonio Gordillo Hidalgo 77 29 
José Vázquez Moreno 64 25 
Manuel Olivar Gordillo 73 04 
Juan Martin Sáuohaz Se

rrano 61 34
Andrés Vicente Gallardo 

Poronna 68 71 
Antonio Hidalgo Gallardo 41 80 
Mateo López Gutiérrez 40 68
Joan Montilla Romero 33 04 
Franoisoo López Gutiérrez 33 90 
Franoisoo López Vallejo 32 26
Joan Rafael Porcuna y 

Martos 31 41
Antonio Horcas Vallejo 30 96 
Martín López Díaz 30 46
Joan Rodríguez García 29 32
Ildefonso Mendez Gordillo 28 39 
Bartolomé Pérez Gordillo 28 32 
Joan José Ruiz Gordillo 27 24 
Joan Martin Lara Eodrl 

goa« 26 68
Joan Dionisio Gallardo y 

Poronna 25 21
Joan López Gotiérrez 24 36
Andrés Perales Rodríguez 23 83
Joan Bautista Porcuna y 

Arroyo 15 64
Miguel Perales Arroyo 18 26
Manuel Mendez Poronna 16 27
Pablo José Sánchez López 14 30
Antonio Vallejo Martínez 13 79
Juan Manuel López Arroyo 13 40 
Valenzuela 1.’ de Enero de 1899.— 

El Alcalde, Ildefonso García. —El Se
cretario, Manuel Gimena.

TORRECAMPO
Núm. 186

Lista de los señorea Concejales que 
componen el Ayuntamiento de esta vi
lla y de los mayores oontriboyentes ve
cinos da la misma coa derecho á la 
elección de Compromisarios para la da 
Senadores, formada con arreglo á Io 
prevenido en el artículo 36 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Número total de Concejales que co
rresponden á este pueblo con arreglo 
á lo prevenido en el artículo 35 de la 
ley a unioipal 11

Número da mayores contribuyentes 
con derecho á elegir Compromisarios 
con arreglo á lo prevenido en el articu
lo 26 de la citada 1ey de 8 de Febrero 
de 1877, en relación con el 36 de la 
municipal vigente 44

Señores Concejales

Di José Campos Sánchez (menor) 
Juan Molina Sánchez 
Carlos Fernández Guerrero 
Juan M. Campos Sánchez 
Benito Sánohez y Sánchez 
Juan Marquez Cámara 
Joan Marquez Sampayo 
Florencio Fernández y Fernández 
Manuel Santofimia Puerto 
Joan Romero Moreno 
Manuel González Jurado

Menores conírilfuyentes y cuota que sa~ 
anacen.

Ptee, Cte.

D. José Campos Moreno 792 S3
Domingo CaAixaTos Ca

macho 729 91
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23 DE ENERO DE 1889 8

La preoedente lieta ha sido form ada

D. José Campos y Blanco 679 09
Tomás Montero Campos 649 17
Juan Obejo Fernández 268 38
Juan Lucas Campos Ro

mero 222 61
Bruno del Rey Romero 221 88
Antonio Sánohez López 219 48
José Cam pos Sánchez (ma

jor) 196 64
Miguel Campos Sánchez 176 14
Sebastián Delgado Montero 168 56
Francisco Campos Sán. 

ohez (menor) 164 36
Juan Fernández Jurado 161 45
Celestino Sánchez López 117 18
Franoísoo Campos Sán

chez (mayor) 145 64
Frenoisoo Ortega Fernán

dez 136 68
Juan Sánchez López 131 07
Antonio Campos Sánchez 129 76
Angel Garola Romero 116 91
Donato Risques Garcia 112 32
Manuel Campos Sánchez 109 78
Francisco Cañizares Cam

pos 107 44
José Moreno Campos 107 31
Gabriel Ortega Fernández 107 24
Bernardo Marquez Sam paye 91 70
Francisco Santofimia Ro

mero 90 55
Lázaro Fernández Pozo 87 76
José Tirado Sáaohez 81
Manuel Ruiz Toril 81
Rafael Pérez Herrero 79 62
Antonio Romero Marquez 71 21
Sebastián Campos Férez 70 73
Adolfo Sánchez Risques 66 86
Juan M, Santofimia Villa 

franoa 66 02
Pedro Germán Castro 64 69
Sebastián Risques Alamillo 64 67
Alfonso Herrero Puerto 64 52
Benito Germán Bravo 61 62
Lorenzo Toledo Reyes 69 64
Antonio Campos Ortega 67 08
Antonio Romero García 54 88
Pedro Gabriel Fernández 53 80
Eugenio Haro Romero 53 18
Alfonso Crespo Torres 62 96

so iesión de este dia y qaeda expo esta 
#1 público hasta el veinte del présente 
Wea por aonerdo del Ayeatamieoto y 
Oûmplimieato de lo prevenido en et 
arUcalo 25 de la tey de 8 de Febrero 
de 1877, de que oertifico.

Torrecampo L® de Enero de 1899.— 
Et Alcalde, Jo;é Campo»,—EI SeoreU 
rio, Bruno del Ray.

GUIJO
Kùm. 186

Lista de los eleotorea que en numéro 
onádruplo ai de Oonoejalee de que se 
compone este Ayuntamiento, de veoi- 
*108 mayores de edad y con casa abier
ta tienen dereoho, conforme à lo que 
dispone ta ley de 8 de Febrero de 1877 
«n sa artículo 26, 6 elegir Compromi- 
aarios para Seuadorea, la cual se forma 
por esta Alcaldía para su exposición al 
pàblioo:

«Señores Concejaies
D. Edoardo Conde Maneilla 

Ponoiano Conde Delgado 
Tiburcio Aranda Román 
Pranoisoo Hoyo Pimia

D. Francisco Pérez Eniz 
FraDoisoo Amaya Gaete
Fraoctsca Gelvez Pozuelo

Ftas. eta.

D. Francisco Herruzo Már-
quez 211 85

Nereo Valverde Nieto 138 71
Jorge José Muñoz Lucena 131 67
Miguel Dueñas Fernández 81 92
Pedro García Lane 56 97
Marcos Gálvez Conde 37 62
Augusto Gaete Muñoz 37 47
Antonio Conde Mansilla 36 06
Joaquín Amaya é Hijosa 34 12
Gabriel Aperador Perreros 33 25
Luis Mansilla Conde 36 48
Juan Aperador Ferreros 27 48
Antonino Conde Muñoz 25 20
Francisco Romero Galvez 21 82
Francisco Vila Cerrillo 21 04
José María Amaya Geeta 20 66
Francisco Galvez García 20 56
Polgenoio Aperador Pe

rreros 20 24
Juan Muñoz Galvez 19 81
Bartolomé Pérez Ruiz 19 40
Juan Pozuelo Aperador 19 36
Vicente Gelvez Conde 19 85
José Marla Galvez Pozuelo 19 02
Manoel Galvez Garoía 18 47
Antonio Gelvez Garoía 16 68
Luciano Mensilíe Torrico 14 15
Demetrio Fernández Ape

rador 12 62
Pedro Gaete Tirado 12 27

Y para su pubiiaaoión en el Boletín 
Oficial de la provincia, se expide la 
presente en el Guijo i 2 de Enero de 
1899.—El Alcalde, Eduardo Conde.— 
El Secretario accidental, José 
Amaya.

Maria

PEDRO ABAD
Número 187

Lista electoral que forma este Ayun
tamiento en cumplimiento del artículo 
26 de la ley electoral del Senado de 8 
de Febrero de 1877, comprensiva de 
eus individuos y de un número cuádru
ple de vecinos, cabezas de familia con 
oasa abierta, majores de edad y que 
por pegar las mayores cuotas de oon- 
tribuoioues directas, tienen oon aqeé- 
llos derecho de aufragio para Oompro- 
miearioe en las eleooiones de Sena
dores.

Debe constar este Ayuntamiento de 
10 individuos y lo constituyen en 
actualidad los siguientes:

la

D.
Señores Concejales 

Ramón Porras Pérez 
Sebestián Pérez Ayllón 
Andrés Galán Castilla 
Antonio Pérez Vacas 
Fernando Mora Román 
Bartolomé Cerezo CaatilU 
Rafael Rojas Porree 
Antonio Almeróa 
Antonio Aloáctara Roja» 
Fernando Parras Alcántara

Mayores coniribuyentes y cuota 
tisfaeen.

gw so-

D. Ramón Porras Ayllón 
Pranoi#oo Porras PÓraa 
Francisco Porras Ayllón

Ftas. Ote,

2499 05
1368 23
1269 19

Mayores coniribuyenies y cuoia que «A J
Usfacen. 1

i
Antonio Porras Pérez 1225 71
Mariano Fernández Mesa 314 36
Rofa él Porras Pérez 733 29
Ildefonso Porras Pérez 667 14
Ricardo Molina Pulido 525 46
Luis Navarro Porras 388 39
Juan Porras Aguayo 266 63
Alfonso Galán López 221 4S
Manuel Jurado Cerda 177 20
Andrés Pérez Moya 
Facundo Muro Sánchez 
José Ramón Muñoz

161
132
132

54

Pedro Rojas Porras 127 44
Andrés Triviño Galán 116 90
Rafael Blanoo Angulo 111 32
Andrés Galán Pérez 102 48
Pedro Romero Cabezas 92 93
Pranoisoo Megias Remero 90 96
Alfonso Castilla Castro 89 67
Francisco Rojas Porrea 89 63
Rafael Muñoz Porras 82 20
Francisco Galán López 72 94
Antonio Jurado Rojas 72 94
Antouio Castellano Cáceres 72 16
Natalio Castellano 72 15
Pedro Sendro Pérez 68 33
Antonio Florea Carrillo 67 12
Francisco Porres Román 66 24
Andrés Alcántara 64 65
Antonio Matías Prieto 64 07
Diego Villarejo Castro 62 16
José Porras Cerda 62 11
Juan Bautista Galán 61 43
Pranoisoo Vensalá Recio 59 38
Alfonso Garrido Mejías 67 01
Antonio Mejías Relaño 66 19
Pedro Mejías Galán 54 41
íln cuyos términos se dá por o Iti-

made esta lista, disponiendo ta Corpo- 
raoióu qce se exponga al público por 
et término, en la forma y à los efectos 
del art. 26 de la expresada ley.

En Pedro Abad á 1.® de Enero de 
1899. — El Alcalde, Andrés Galán.— 
El Secretario, Melchor de Castro.

1

I 
i

ï 
i 
i

i

■ í

DOS TORRES 
Número 189

Don Fernando Blanco Vioque, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento, prévis censura del Sin- 
dico, los proyectos de presupuesto adi
cional y el del extraordinario que han 
de refendirso en el ordinario vigente, 
quedan expoestoa al público en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, duran
te quince días, para que puedan ser 
examinados por los veninos que lo de
seen y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes, cumpliendo con 
lo dispuesto en el art. 146 do la vigen
te ley manioipa].

Dos Torres 15 de Enero de 1899.— 
El Alcalde, Fernando Blanco.—Por su 
mandado, Antonio Blanco, Secretario,

PALENCIANA
Núm. 190

Don Baíael Paez y Escalera, Alcalde consti- 
tucioual de esta villa.
Hago saber: que aprobado por este 

Ay o uta mis uto, prévis censara del ee- 
flor Regidor Sindico, el proyecto de 
presupuesto adicional que ha de refon- 
dirse en el ordinario del corriente ejer
cicio, queda expuesto al público dicho 
proyeoto durante el término de quince 
día», para que por ouantaa personas lo 
estimen, sea examinado y se prodoz- 

oan las red am ación es que se conside
ren oportunas.

Palenciana 13 de Enero de 1899,— 
Rafael Paez.

Número 191
Hago saber: que habiendo procedido 

la Secretaria de este Ayautamiento á 
la liquidaoión del presupuesto extra
ordinario, que por aouerdo de la Cor
poración manioipa! se formó an 28 de 
Noviembre de 1897, y en 11 de Di
ciembre siguiente foé aprobado por el 
ezcelentisimo se&or Gobernador civil 
de esta provincia, dicha liquidación 
queda expuesta al público por término 
de quinos dias, en las efioinas munioi- 
psles, ooD el Úu de que sea examinada 
por cuantas persanas lo estimen y oír 
las reoiamaoionea qne se presenten.

Palenciana 13 de Enero de 1899,— 
Rafael Paez.

Número 192
Hago saber: que terminado en borra

dor el padrón industrial que ha de ser
vir de bese para la matrícula de subai- 
dio industrial y de oomeroio corres
pondiente al próximo ello económico 
de 1899 á 1900, queda expuesto al pú
blico en la Secietatía de este Ayunta
miento, por térmiuo de ocho dies, oon 
el fin de que por ooaolas personas lo 
estimen, se aduzoao las redamaoioDea 
convenientes á su dertreho.

Palenoiana 13 do Enero de 1899.— 
Rafael Paez.

JUZGADOS
COSDOBA

Núm. 179
Don Francisco Fernández Vior, Juez de íns- 

trucción de esta capital y so partido.
Por el presente edicto y término da 

diez dise, ruego y encargo á las auto
ridades, asi oiviles como militares, 
Guardia civil y demás agentes de poli- 
ola judioial, mande practicar y preoti- 
quen activas y ebeaces diligencias pa
ra la busca de los efectos que al pie se 
expresan y qua dejó don Francisco 
Fonseca bajo los asientos de un ooche 
de tercera del tren que eslió de SeviU* 
para Marchena el día veinte y dos de 
Diciembre último, asi como para ave
riguar quien haya sido el autor ó auto
res de la sostraoción de diohos objetos, 
poniéndolos, si fuesen habidos, en la 
cárcel de esta ciudad, á mi diepcsioión; 
pues así lo he acordado en la causa que 
instruyo por hurto de loa objetos refe
ridos.

Dado en Córdoba á catorce de Ene
ro de mil ochooientos noventa y nue
ve,— Francisco F«r»ánclez Vior,— El 
Secretario,Licenoiado J. Antonio Mon
tero.

Efectos sustraídos
Una maleta forrada con lona color 

avellana, con dos correas y cerradura 
de metal amarillo por fuera, que coa- 
tenía:

Un traja completo de frac.
Otro completo de Smokin.
Una levita de vestir.
Seis camisas de hilo abiertas por de

lante y la marca F. F.
Dos camisa» para niño y otras dos ó 

tres para hombre.
Dos Ó tres pares de oalzonoiUoi y 

camisetas.
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Dos pañuelos de seda enoarnada.
Sais Ú ocho pañuelos blancos, alga- 

nos de ello» marcados. i
Unas botas negras de beoerro mate j 

para hombre y otras de oolor. í
Alguna ropa exterior para hombro 

y algunos aparatos propios para près* { 
tidigitaoión, |

POSADAS
Kám. 180

Son Fabián Kniz Briceflo, Juez do instrao- 
ción de esta villa y su partido.
Por la prasente, que se insertará en 1 

la Gaceia de Madrid y Boletines Oficia- j 
les 00 esta provincia y la de Sevilla, 5 
se cita, llama y emplaza al procesado i 
Manas! de los Reyes Ríos, natural de * 
Alcalá de Oaadaira, veoíno de Córdo- | 
ha, de veinte y ocho años de edad, sol
tero, trabante de caballerías é hijo de 
Manuel y Maria pars que dentro del 
término de diez días, comparezca ante 
este Juzgado á redaoirse é prisión; ' 
aperoibiéndole que de no verifioario 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á qne hubiere tugar.

AI irropio tiempo mego y encargo à 
toda clase de autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de la po 
licia judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, ponién* 
dolo caso de ser habido, en la cárcel j 
de este partido, con las seguridades ; 
convenientes y á disposición de este 
Juzgado, pues así ¡0 tengo acordado 
ea cumplimiento a carta orden de la j 
Audiencia provincial de Córdoba, di- 
manada de la causa que se instruyó en i 
esbt repetido Juzgado contra aquél, j 
por uso de nombre supuesto. t

Dada en Fosadas à quince de Enero j 
de mil ochooientos noventa y nueve, j 
—Fabián Ruiz.—El Secretario, Félix | 
Nogués. (

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Número 246
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con- f 
oarso de postores para el día l." de | 
Febrero, á la una de ia tarde, pera la Î 
adquisición de los artículos eignientes: î

Artículos y condiciones de cada ano
Trigo de 2.“ clase, de! país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón,

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y ec papel del 
sello de la clase 12."

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ta Io cual se presentarán muestras por Í 
los postores, siendo árbitros los qne 
easoriben para juzgar en el acto so
bre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie aseaoiamiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20 de Enero de 1899._ El a 
Administrador, Secretario, Tomás da i 
Sojas. —El Comisario de Guerra ínter- 5 
ventor, José Boza.—V.® B.“: El Sub- i 
intendente militar, Director, Pablo * 
de la Sosa.

NotA. Al verificar los pagos as de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro y recargos 
trauaitorio de! 20 por 100 sobre dicho 
impuesto, as! corno ei 20 por 100 del 
impuesto de guerra.

Otba. Loa vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el artículo 
33 del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893,

Depositaría de fondos municipales ? 
de Pedroche

NÚMERO 170

Primer trimestre de 1898 á 1899.

d«l primer trimestre del año económico de 1898 á 1899, que rinde el Depo
sitario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pegos verificados 
en la Caja de au cargo, à saber:

PRIMERA PARTE.—CU ENTA DE CAJA

O U E N T A

Exiateneia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................

Cargo,........................................

Data por pagos verificados en igual trimestre....................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..........................

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

Propios.......................  '
Montes...................  -
Impuestos...............................................
Beneficencia.............................................'
Inetruouión pública...............................
Corrección pública............................. ..
Extraordinarios......................................
Ampiisotór........ ..................................
Resultas.....................  ¡
Recursos legales para cubrir el déficit.'
Reintegros.............................................. !

CARGO..................................

1
2
3
4 
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

PAGOS
Gastos del Ayuntamiantc............ ..
Policía de Seguridad........ .....................
Policía urbana y rural...........................
luatrucoión pública..............................
Beneficencia.......................................
Obras públioes............ ...........................
Gorreooión pública................................
Montes.....................................................
Cargas....................................................... ,
Obras de nueva construcción.............. '
Imprevistos............................................... '
Ampliación............................................... í
Resultas.................................................... '

DATA....................................

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los librea de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Pedroche à l.” de Octubre de 1893. — El Depositario, José Cobés 
Vázquez.

tBoniadniH» d® Ícntcs XQias&áoájpaUs

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos - 
de los libros que están à nuestro cargo, g

En Pedroche á 5 de Octobre de 1898. El Regidor Interventor, Joan Conde. |
—El Secretario, Tomás Rojas,— V.° B.°: El Alcalde, Jasé Motillo Tirade. Ü

Ptaa. Ota. {

13.439 09

12.439 09

7.275 88

5.163 21

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts. Ots. Pta. Cts. Pts. Cts.

2.000 2.000
n If
» 4.434 51 4.434 61
jj n
í) o
tt * P
ji

h 2.365 6' 2..365 67
¡j 3.638 91 3.638 91 i
n P
rr »

¡3
ft 12,439 09 12,439 09 j

n 1.929 80 1.929 80 *
« v !

284 75 284 76 í
865 62 865 62 i

0 248 87 246 87 i
22 87 22 87 •

*í O n
« if
TI 1.367 81 1.367 81
0 11

45 45
» 2.513 16 2.613 16 .

” \
f

n 7.275 88 7.275 88 j

Sección d© anuncios

En la imprenta del «Dia
rio de Córdoba’ se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos
Idem idem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
ídem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio de' 

rectificación.
Idem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de 

mozos, y
Filiaciones.
I os pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

NÓMINAS
con arreglo á los nuevos impues- • 
tos establecidos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

RELACIONES : 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi* í 
gentes. '

FILIACIONES
Las del modelo oficial publica

do por el ramo de Guerra. j:

EXPEDIENTES . 
para quintas, con arreglo á los j 
nuevos modelos. i

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

CALENDARIO
de Administración municipal para 

colocarlo en ia pared por el Muni
cipio. Se vende á dos pesetas en la 
librería del “Diario.»

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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